
YE,
ry,

BUIN

SESION ORDINARIA Nq107 CONCEIO MUNICIPAL

En Buin, a fecha 22 de Octubre de 2018, siendo las 15:44 horas, en el nombre de Dios,

la Patria y la comunidad vecinos de Buin, se da inicio a la Sesión Ordinaria Na 107 del

Concejo Municipal, Presidida por Don Miguel Araya Lobos, alcalde de la Ilustre
Municipalidad de Buin, actúa como Ministro de Fe Don GERONIMO MARTINI
GORMAZ Secretario Municipal, Los Directores asistentes siguientes: don Juan
Astudillo Araya Administrador Municipal, don Oscar Contreras Director de SECPLA,

don Guillermo Ibacache director de Obras, don Jonathan Fernández director de

DIDECO, don Vfctor Zúñiga Director de Control, don Pablo Gutiérrez Asesor Jurídico
de la Municipalidad.

CONCEJALES ASISTENTES:

PRIMER
SEGUNDO

TERCER
CUARTO

QUINTO
SEXTO

CONCEIAL
CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEIAL
CONCEJAL

coNcElAL

SR PATRJCIO SILVA GONZALEZ
SR HERNAN HENRÍQUEZ PARRAO
SR MOISÉSAUIAAMPUERO
SR CI,AUDIO SALINAS MORALES
SR MARCELO ALVAREZ AIVNRTZ
SR MANUEL SANCHEZ GUAJARDO

II.- CUENTAALCALDE

TABLA:

I.- APROBACION Y OBSERVACIONES A ACTA

¡ Aprobacion del Acta de la Sesión N'98
o Aprobación del Acta de la Sesión N" 100.

1.- Entrega Informe Final N"431, de 201-8, de auditoria e y examen de cuentas
practicado por al II Contraloría Regional ministerial de Santiago Programas "Fonclo

Servicios de Atención al Adulto Mayor y "Fondo Subsidio ELEAM" del Servicio
Nacional del Adulto Mayor.

2.- Dirección de Administración y Finanzas entrega antecedentes relacionados al

balance de Ejecución Presupuestaria y Pasivos Exigibles al 30 de Septiembre de 2018,
aprobados por la Contraloría según Memo DAF N' 1029 de 12 de octubre de 2018.

3.-lnforme trimestral del Personal Municipal, Memorándum N'240 de 17 de octubre
2018 de la Encargada de Recursos Humanos.
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4.- Entrega de la Modificación Presupuestaria No B
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5.- Secpla informa puntos de estacionamientos de bicicletas indicados por el

municipio proyecto "Adquisición estacionamientos de bicicletas de corta estadía

comuna RM" iniciativa del Gobierno Regional.

III.- TABLA ORDINARIA

1.- Acuerdo para aprobar Modificación convenio de Implementación, del Programa

recuperación de Barrios "Quiero Mi Barrio".

IV.. HORA DE INCIDENTES

Alcalde Miguel Araya: 5e da ¡nic¡o a la Sesión siendo las 15:47 Hrs. En el Punto uno Aprobación

del Acta de la Sesión N"9B y la numero 100, se da la palabra a los señores concejales.

Concejal Marcelo Alrrarez: Alcalde, en la página numero veintiséis, a ver si me ayuda el

concejal Sánchez, en el acta 98 página veinticinco a la veintiséis, aquí estábamos

viendo el tema del PMG, ¿se acuerda que nosotros hicimos una propuesta de modificar

unos porcentajes? Y ese acuerdo no aparece en el acta, se tomó un acuerdo aquí,

estaba el director de obras, modificamos los porcentajes y el acuerdo no aparece aqttí,

solamente el acuerdo, no tiene que aparecer textual todo y no tengo los porcentajes en

este momento.

Sr. Gerónimo Martini: ¿la podemos dejar pendiente?

Alcalde Miguel Araya: No hay problema en dejarla pendiente, se da la palabra a los

señores concejales sobre la sesión N"100.

Concejal Hernán Henríquez: APRUEBA

Concejal Manuel Sánchez: APRUEBA

Concejal Claudio Salinas: APRUEBA

Concejal Patricio Silva: APRUEBA

Concejal Moisés ÁvÍla: APRUEBA

Concejal Marcelo Álvarez: APRUEBA

Alcalde Miguel Araya: Se da por aprobada el acta N'100 y se deja pendiente para la

próxima la numero 98. En Cuenta Alcalde: Entrega Informe Final N'431, de 2018, de

auditoria e y examen de cuentas practicado por al Contraloría Regional ministerial
de Santiago Programas "Fondo Servicios de Atención a[ Adulto Mayor y "Fondo

Subsidio ELEAM" del Servicio Nacional del Adulto Mayor.
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Concejal Claudio Salinas: ¿nos pueden explicar sobre eso?

Sr. Gerónimo Martini: Ese fue ordenando por la Contraloría, ese informe guarda

relación con una auditoria que se hizo en el Servicio nacional del Adulto Mayor, a dos

programas, "Fondo Servicios de Atención al Adulto Mayor y "Fondo Subsidio
ELEAM", se le informa en ese concejo en especial porque guarda relación con unas

casas que son del SERVIU pero que las administra este Servicio del Estado, eso se puso

en conocimiento de los señores concejales, este no es el único municipio.

Concejal Manuel Sánchez: Sobre el mismo punto, yo necesito un informe de todas las

casas que están dentro de este programa y quienes están utilizando las casas, dentro
de nuestra comuna.

Sr. fonathan Fernández: le pido a la oficina de Adulto Mayor que redacte y se los

enlregamos en el próximo concejo.

Concejal Claudio Salinas: Dentro del mismo informe que son prioridades, hay una serie
de consideraciones a tomar en cuenta, sobre cuáles son las casas y una serie de

observaciones que hacen y no se ¿si han estado trabajando para subsanarlos?

Sr. Jonaüan Fernández: Si, están subsanadas, nosotros le contestamos a Contraloría en

su momento, también había un tema de instalación de calefón a las propiedades, que

fue justo cuando se fue a la Contraloría que estábamos en el proceso de compras de

los calefón y enviamos las fotografías mediante oficio a la Contraloría e indicábamos
que las casa se encontraban en perfectas condiciones para que se siguieran utilizando.

Concejal Marcelo iJrvarez Director, sobre el mismo tema, hace poquito que fui a dar
una vuelta y quiero felicitarlo por el cambio de calefón, porque la verdad es que Io
necesitaban los abuelitos, porque años que andaban con el "tarrifon", como dicen

ellos, pero también tenían problemas con el tema de la cocina y el otro tema, ¿no sé si

lo sabe? El tema del pasto, es un área verde súper extensa y tienen el tema de las

garrapatas en este tiempo y ellos estaban preocupados de que e[ pasto ya está

tomando altura.

Sr. fonathan Fernández: Si, ya le pedimos a DIMAA0 que fuera a cortar el pasto, ya

estaba solicitado, voy a confirmar e[ tema del desagüe de la cocina, no estaba en mis

conocimientos.

Concejal Marcelo Alvarez: Claro, porque no podían ocupar la cocina comunitaria.

Concejal Hernán Henrlquez: Yo iba a solicitar lo mismo alcalde, porque hay algunas

casa que se fueron entregadas en Buin, y solo aparecen los números de RUT y no

apa recen los nombre.
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Alcalde Miguel Araya: En el punto numero dos: Dirección de Administración y

Finanzas entrega antecedentes relacionados al balance de Ejecución Presupuestaria y

Pasivos Exigibles al 30 de Septiembre de 2018, aprobados por la Contraloría según

Memo DAF N" 1029 de 12 de octubre de 201-8. En el punto número tres: Informe

trimestral del Personal Municipal, Memorándum N'240 de 17 de octubre 2018 de la

Encargada de Recursos Humanos,

Concejal Hernán Henrfquez: ¿hay modificación presupuestaria?

Alcalde Miguel Araya: Es que tienen reunión don Hernán de modificación agendada,

ahí van a tocar el tema.

Concejal Hernán Henrfquez: De la modificación no tenemos reunión.

Sr. Oscar Contreras: ¿están hablando del balance de eiecución presupuestaria?

Alcalde Miguel Araya: Es que son dos cosas, pero ahí podríamos aprovechar de ver el

balance se cruza con Ia modificación.

Sr. Oscar Contrems: Claro, de cierta forma son insumos que de alguna manera son

vinculantes.

Concejal Claudio Salinas: Claro, estábamos hablando de eso, que no hay fecha definida
para ver la Modificación Presupuestaria.

Sr. Oscar Contreras: La idea ahora es cuando la mencionen es que fijemos una fecha,

para trabajar. Se entregó un cronograma con fechas tentativas, como decía el DOM y
que en alguna medida de ese cronograma de fechas tentativas, logremos afinar las

fechas de las reuniones.

Alcalde Miguel Araya: También hay que ver el tema de la ordenanza, nos queda una

semana y media y se nos vienen varias cosas.

Sr. fuan Astudillo: Alcalde, yo propongo que al terminar el tema de la Ordenanza,

vamos a tener que retomar e[ tema del Reglamento lnterno de la Municipalidad, eso

está fuera de todos los tiempos y hay que cumplir con lo que estipulo la Contraloría en

su momento, referente a la reglamentación.

Alcalde Miguel Araya: Entonces se da por entregado el informe a los señores

concejales y se les hace también entrega de la Modificación Presupuestaria No8, me

gustaría que quedara agendada la reunión para que podamos trabajar, por favor

Sr. Oscar Contreras: Nosotros como Secretaria de Planificación, tenemos disposición

en la semana que el concejo pueda coordinar en alguna medida.

Concejal Claudio Salinas: ¿hay plazo para resolver las modificaciones?

Sr. Oscar Contreras: El próximo lunes.
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Concejal Claudio Salinas: ¿el próximo lunes?, entonces nos queda esta semana para

poder reunirnos

Alcalde Miguel Araya: Ojala se pueda tener todas las reuniones posibles, o una larga

como quieran.

Concejal Marcelo fivarez, ¿se pueden hacer consultas?, aquí yo no sé si hay un error
mío o de ustedes, un error de sumatoria, no me cuadra, en el aumento de gastos y en

la disminución de ingresos, según ustedes es igual a $472.7 47 .180 y según mis

cálculos son $558.338.486.-

Sr, Oscar ConEeras: El ejercicio que usted hace es sumar Ia modificación, vamos

repasando las consultas y la idea es que el día que Io agendemos, lo coordinamos.

Concejal Marcelo Avarez, MÍre, váyase a aumento de gastos.

Sr. Oscar Contreras: Si, en el 3.

Concejal Marcelo Avarez, Si, váyase al 3, al ítem cuente presupuestaria, la cinco,

telefonía frja ¿ya?

Sr. Oscar Contreras: Si, 16400

Concejal Marcelo Ñvarez, y sume $23.992.867, acá la sumatoria dice que son

$32.392.000 millones y fracción, y yo sume y le da cuarenta millones y fracción.

Sr. Oscar Contreras: Ah ¿usted dice que como el presupuesto va a quedar?

Concejal Marcelo Avarez, El nuevo presupuesto de la telefonía fiia, ¿está bien?

Sr. Oscar Contreras: Si.

Concejal Marcelo Alvarez, Ahora vámonos a la seis, telefonía celular, presupuesto

vigente, cuarenta y nueve millones, con la modificación: diez millones quinientos mil,
el nuevo presupuesto es el que según mi cálculo son cincuenta y nueve, y sigo

entonces, cuenta presupuestaria, la numero siete: acceso a internet.

Sr. Oscar Conkeras: Es que estas como corresponden a un mismo centro de costo,

tienen estas diferencias.

Concejal Marcelo Alvarez: Entonces el total de aumento de gastos seria $405.318.306
y no $379.727.000 mil millones, por lo tanto hay una diferencia que no es menor,
cerca de ochenta y tantos millones.

Sr. Oscar Conüeras: Tengo que revisar bien el presupuesto con la diferencia que se

está viendo graficada acá.

Concejal Marcelo Alvarez' ¿sabe que yo quiero hacerle una crítica? Espero que sea

constructiva, porque cuando nosotros votamos acá y muchas veces rechazamos sus
licitaciones, por decirlo así, o sus propuestas, muchas veces somos vapuleados en las
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redes sociales, por algunos funcionarios de SECPLA, pero cuando ustedes cometen

estos errores, usted lo toma como bien a la ligera; "como que a, si nos equivocamos, es

menos", pero no es menor, cuando usted nos presente en el conceio, una modificación
presupuestaria tan importante como esta, con estos errores de cabros chicos casi,

entonces yo creo que tiene que poner un poquito más de ojo por decirlo así, eso nada

más.

Concejal Hernán Henrfquez: Alcalde, después de lo que señalaba el conce.lal Álvarer, es

lo mismo que cuando en otras oportunidades, cuando hemos tenido esas diferencias,

no es en la misma forma como Io plantea usted en las reuniones acá, espero que no

sigan ocurriendo este tipo de faltas y me gustaría saber también, sobre algunas

adquisiciones ornamentales, ¿qué es lo que se compró, donde se pusÍeron, que es lo
que se ha hecho?, porque por ejemplo hay un ítem, a la señora Maritza Zúñiga, por

concepto de productos de ornamentación: dos millones quinientos y tanto y se repiten
en varias oportunidades, y lo otro que me llamo la atención en la tala de dos árboles

de la plaza por dos millones ochocientos, ¿Qué árboles son los que se talaron en la
plaza, por dos millones ochocientos cincuenta?

Sr. Oscar Contreras: Puedo buscar los antecedentes a los que me hace referencia,
porque nosotros en alguna manera lo que hacemos como SECPLA, es ir tomando los

requerimientos de las distintas unidades técnicas e irlos sacando adelante, voy a

buscar a que hace referencia en esa tabla, voy a buscar la rendición de lo que usted me

hace referencia.

Concejal Hernán Henrlquez: En la compra de árboles, lo que se haya comprado a la
señora Maritza Zírñiga Zamora, porque hay varias compras de árboles y flores.

Sr. Oscar Contreras: Ese es el detalle de lo que se ha comprado.

Concejal Hernán Henríquez: La de los árboles son dos millones ochocientos, porque la
otra vez informamos sobre un árbol que costa un millón ochocientos y hasta el día de

hoy no sabemos bien cuanto costo.

Alcalde Miguel Araya: Don Hernán no hay árboles que cuesten un millón ochocientos,
es el servicio que se compra para la tala de árboles, que pos su magnitud hay que
contratar seguro y todas esas cosas.

Sr. Oscar Contreras: Yo digo alcalde, que para despejar las dudas hay que buscar los
antecedentes.

Alcalde Miguel Araya: Si, pero de la manera en que Io dice "un árbol de un millón ocho,,

Concejal Hernán Henrlquez: Alcalde, aquí dice clarito, tala de dos árboles en la plaza,
dos millones ocho.

Alcalde Miguel Araya: no estoy muy seguro, pero de los árboles que se cortaron en la
"Plaza de los Nueve Meses", esos árboles gigantes, que el servicio no lo podemos
realizar con nuestro personal.
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Concejal Hernán Henrlquez: Por eso le estoy preguntando y cuando yo le menciono un

árbol, es el árbol del que todavía no se nos da respuesta y es un árbol que costo un

millón ocho.

Alcalde Miguel Araya: Pero diga la tala, no diga que un árbol se compró en un millón
ocho, diga que Ia tala.

Concejal Hernán Henrlquez: Búsquela, dice clarito un árbol, no dice la tala, es de otra

factura.

Concejal Claudio Salinas: Actualmente vigente en las arcas municipales, o sea ¿la plata

que se va a modificar en estos momentos, está en las arcas municipales?.

Sr. Oscar ConEeras: En lo general, la modificación hace hincapié sobre los ingresos

reales que han tenido distintas cuentas, que en su calidad presupuestaria al inicio de

año y cuando se hace el presupuesto a finales del año 2017, se indican que distintas

cuentas van a tener x cantidad de dinero y que eh el transcurso del año, esas cuentas

han tenÍdo un superávit respecto al ingreso, sobre ese superávit presupuestario se

hace este trabajo presupuestario.

Concejal Claudio Salinas: ¿pero ese superávit esta percibido?

Sr. Oscar Contreras: esta percibido.

Concejal Moisés Aüla: ¿superávÍt o déficit?

Sr. Oscar Contreras: En cuentas en particular hay superávit.

Concejal Moisés Aüla' ¿en la realidad?

Sr. Oscar Contreras: En la totalidad el presupuesto tiene algunos puntos en aumento.

Concejal Moisés Avila: ¿en ta totalidad hay superávit o aumento?

Sra. Viüana Vargas: Conce.jal, es que en todos los Ínformes trimestrales que hemos
entregado se ha demostrado que efectivamente hay un déficit presupuestario, eso es

una realidad y que viene desde mucho tiempo de arrastre, de años anteriores
inclusive, ahora esta modificación en algunas de las partidas, efectivamente existe un
superávit, que son las que se pusieron con mayores ingresos, se presupuestaron equis
montos y hemos recibido más, así como existen otras en Ias que no hemos podirlo
cumplir los ingresos que se estimaron, hay que entender también que esta es una
modificación que no solamente incluye cosas que se han percibido sino que también
proyecciones, porque efectivamente el ejercicio presupuestario se sigue ejecutando en
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Alcalde Miguel Araya: Si lo tengo claro.

Concejal Claudio Salinas: ¿existe disponibilidad y liquides para esta modificación
presupuestaria?
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este mes de noviembre y diciembre, estimamos que aparte de lo que hemos recibido

como superávit en algunos, también en otros vamos a seguir percibiendo con lo que

hemos hecho de cobranzas.

Concejal Claudio Salinas: Señora Viviana, esta modificación ¿se sustenta con una

proyección de la plata que va a llegar, o esta sobre plata que ya está percibida en estos

momentos en las arcas municipales?

Sr. Viviana Vargas: Tendríamos que analizar una a una las cuentas, en algunas si se

sustentan los ingresos en hechos concretos y actos económicos que si se han

ejecutado y en otras en base a estimaciones, sobre todo, por eiemplo Los Derechos de

Aseo, que nosotros sabemos que estamos cobrando dos cuotas ahora.

Concejal Claudio Salinas: Me parece un tema fugaz, es que puede llegar, como no puede

Ilegar.

Sra. Viüana Vargas: Es que siempre el presupuesto es así.

Concejal Claudio Salinas: Por eso le pregunte por la certeza de que estén los respaldos

para poder hacer los traspasos de los fondos.

Sra. Viviana Vargas: Entonces nunca podríamos hacer un presupuesto,

Concejal Claudio Salinas: Por lo mismo se está haciendo una modificación en el

presupuesto, el presupuesto es una proyección.

Sra. VMana Vargas: Pero no se exprese así, porque el presupuesto es algo proyectado,

yo no le puedo decir si a ciencia cierta: voy a tener en esta cuenta, cien, en algunas

como le digo, no las tengo en este minuto, pero si a septiembre, octubre ya teníamos

mayores ingresos, pero en otras esta supe reditado al comportamiento que va a tener
el pago de las cuotas que me tiene que hacer en octubre, noviembre y diciembre.

Concejal Claudio Salinas: Que la proyecciones sean reales, eso es lo que digo.

Sra. Viviana Vargas: No le puedo decir que en todas, pero si hay de aseo.

Sr. Oscar Contreras: Si, hay de aseo.

Sra. Viviana Vargas: Si, las dos cuotas de noviembre, pero por eso le puedo decir que

toda la gente me va a pagar, hoy día estamos estimando, yo diría pesimista, porque de

hecho en todo lo que es Derechos de Aseo hemos tenido una muy buena recepción de

parte de la comunidad a través de las cartas que se les enviaron, cabe hacer presente
que antes se enviaban cuatro mil y hoy día son catorce mil casas, pero esto no es

porque nosotros queramos, es porque subieron los avalúos y eso significo que nos
subiera el tema de la basura.

Sr. 0scar Contreras: Yo voy a precisar concejal, sobre el derecho de la basura, que
cuando hicimos nosotros este trabajo, puse harto énfasis en que trabaiemos sobre
aumentos reales y nos sobre aumentos proyectados, entonces vamos a precisar esa
diferencia que estoy viendo que tenemos particularmente con los derechos de aseo,
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estas otras partidas tienen el ingreso devengado y dicho también nosotros en esta

modÍficación presupuestaria, en la disminución de ingresos de cuenta de bienes.

Concejal Moisés Aüla: ¿en función de qué?

Sr. Oscar Contreras: Por eso digo yo que tenemos que coordinar este punto de los

derechos de aseo. Lo que pasa es que cuando uno hace un aumento de gastos, perdón,

cuando uno hace la proyección aumento de ingresos, estos son, como lo entiendo yo, a

partÍr de los aumentos que han existido, real por cada una de las partidas y nos da

cuatrocientos setenta y un millones setecientos mil pesos, en aumento de ingresos y lo
que nosotros necesitamos para suplir los gastos de ingresos son trescientos

diecinueve, por lo tanto hay una diferencía y esa diferencia que queda a favor se

utiliza pa ra hacer ingresos.

Concejal Patricio Silva: Buenas tardes, quiero que en la reunión de trabajo me

explique el tema de los aumentos de ingresos de la cuenta 115.08.99.999.999 que va

con los aumentos de ciento cuarenta y un millones de pesos, que se debe acordar que

la modificación presupuestaria se debe realizar sobre el ingreso real y percibido, por
lo tanto solicito el respaldo de esos ciento cuarenta y un millones de pesos, si me

puede explicar la proyección por oficio a este concejo, segundo, en la disminución de

ingresos, explicar que la cuenta 1150701, si se puede rebajar los ciento cincuenta y

tres millones y queda en mil quinientos ochenta ¡z seis millones de pesos, por perctbir
u estamos a mediados de octubre y esta cuenta da fe del presupuesto municipal está

sobre estimado, por lo tanto solicito un informe a este concejal y a este cuerpo

colegiado, de esta cuenta y su proyección, tercero, de la cuenta aumento de gastos

2512704004, prestaciones de servicios comunitarios, corresponden a los honorarios

de programas sociales, los cuales al momento de ejecutar se deben encontrar
debidamente financiados dentro del presupuesto municipal, si se va a aumentar en

199 millones de pesos la cuenta, se debe informar por oficio de los nuevos programas

que se van a financiar y si no es así solicito que se Ie explique al conceio, el porqué de

la falta de dinero en esta cuenta, porque es la explicación de este alcalde, los

programas debieran estar decretados, porque o sino no estarían financiados y además

quiero solicitar un informe de la ejecución presupuestaria de todos los programas

sociales que tiene el municipio y que están decretados, y lo otro que me parece grave

la observación que hace el concejal Álvarez, porque está mal sumado, está mal

presentado, se tiene que corregir esta modificación, le voy a dar una copia de esto.

Concejal Hernán Henrlquez: Alcalde, también me gustaría saber, que se informe sobre

la Comercial Errazuríz Ltda., hay varios vehículos que han estado en reparación, desde

el mes de agosto hay cinco, yo creo que se podría hacer un estudio para saber si vale la

pena arreglar o no un vehículo que ya tiene algunos años de servicios y sino irlo
reponiendo cada dos o tres meses, porque diecisiete millones de pesos en reparación,

entonces me gustaría saber cuáles son los vehículos que han sido enviados a reparar a

la Comercial Errazuriz Ltda., a lo mejor sala más a cuenta cambiar los camiones o

deshacerse de eso y cada dos meses irlos reponiendo.
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Alcalde Miguel Araya: Estamos haciendo una compra de cinco camionetas, porque en

algunos casos no vale la pena la mantención, sale mucho más caro.

Concejal Moisés Aüla: A propósito de lo que dice Silva, me gustaría ver los respaldos
de la cuenta 115.0 5.03.007.999 en el punto de aumento de ingresos, son noventa

millones y también en la cuenta 115.03.01.001.001.016 en el punto tres, esos cien

millones, los respaldos de cada uno de esos y otra consulta, me imagino que no lo sabe

usted, pero para lo que viene en esa reunión, en el gas hay un presupuesto de

veintitrés millones, y la según la proyección y si bien estamos en el mes de octubre y
se gastaron veintitrés y hoy día quedan dos meses y se están pidiendo casi veintiún
millones no me cuadra.

Sr. Oscar Confreras: Es una proyección anual.

Concejal Moisés Avila: Si estamos en octubre y ya se gastaron veintitrés millones,
quedan casi dos meses y se están pidiendo casi veintiún millones, que me aclaren eso

y con respecto al aumento de gasto de la cuenta 215.21.04.04, lo mismo, si son

programas que ya están estipulados, están decretados, con planificación de programas

no deberían faltar recursos en esos programas, porque son programas que se

presupuestan anuales., entonces en ese sentido necesito se le informe a este cuerpo

colegiado y el ¿y porque la justificación de que no hay recursos para este municipio en

los programas que son anuales?

Concejal Marcelo Alvarez: lba a hacer la misma pregunta que hizo el concejal Ávila, del

gas, en la cuenta presupu estaria 215.22.05.003, por el tema del gas para el albergue

municipal y el gas para la piscina temperada, si nos puede tener las facturas

devengadas y por devengar de estos gasta, para saber ¿Por qué se doblan los gastos a

dos meses de que se terminen el año?

Sr. Oscar Contreras: Correcto, quede clarito en lo que necesita concejal.

Alcalde Miguel Araya: ¿para cuándo fijamos la reunión para ver la modificación
presupuestaria N'8, para mañana puede ser?

Concejal Moisés Avila: ¡ueves.

Concejal Hernán Henrfquez: E[ viernes podría ser.

Concejal Patricio Silva: Viernes.

Alcalde Miguel Araya: ¿viernes, a qué hora?

Concejal Hernán Henrfquez: Viernes a las nueve de la mañana.

Sr. Gerónimo Martini: La Ordenanza de derechos hay que aprobarla a más tardar el

29, para alcanzar en los términos legales, hay que hacer el decreto, hay que difundirla

Alcalde Miguel Araya: Podrían hacer en la mañana modificación y en la tarde cle

Ordenanza, sería lo ideal.
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Concejal Moisés Aüla: ¿y cómo sabe alcalde que no falte información? porque si falta

Sr. Oscar Contreras: La idea es que en reunión de presupuesto es tener ya listo el

informe con todo.

Concejal Moisés Aüla: ¿y si nacen más dudas?

Alcalde Miguel Araya: pero concejal si usted tiene la disposición , yo creo que cuando

usted tiene el interés de participar en una modificación, que usted sabe que es mLly

importante para nosotros y para los funcionarios. Esta semana yo no he visto reunión,
y la PADEM también la estamos esperando yo les dije que octubre se venía pesado,

hay que tener la disposición y los tiempos y se viene el plan de salud también.

Concejal Manuel Sánchez: Yo por tiempo no puedo el día viernes, por eso le pregunto a

esta mesa si podía ser mañana o el miércoles.

Alcalde Miguel Araya: ¿si quieren mañana martes? Para que puedan avanzar, porque a
nosotros nos interesa es que estén bien informados y los requerimientos que ustedes

tengan para nosotros es ideal. Acá hay por lo menos tres ¿don Hernán se sumaría

usted?

Concejal Hernán Henrlquezi ¿para qué día?

Alcalde Miguel Araya: Para mañana en la tarde.

Concejal Marcelo Ñvarez Veamos mañana en la tarde Ordenanza y el viernes vemos

presupuesto ¿les parece? Y los concejales que no estén, usar la tecnología y hacer las

consultas por si están de acuerdo o no ¿Qué les parece?.

Sr. Gerónimo Martini: ¿martes a qué hora es Ia reunión da Ordenanza de derechos?

Alcalde Miguel Araya: Mañana Martes a las 15:00 Hrs. Ordenanza de Derechos y el

viernes a las L5:30 Hrs. Modificación Presupuestaria. Pasamos al punto N"5, Secpla

informa puntos de estacionamientos de bicicletas indicados por el municipio proyecto
"Adquisición estacionamientos de bicicletas de corta estadía comuna RM" iniciativa
del Cobierno Regional.

Concejal Claudio Salinas: ¿Cuál fue el criterio para establecer los puntos, como para

estacionamiento de bicicletas? Y lo segundo es que en concejo pasado había

comentado, producto de la misma solicitud de los vecinos, un punto de instalación
donde no son proyectados los puntos de estacionamiento?, como en algunos casos,

como por ejemplo no estaba proyectado en Liceo Cardenal Caro, el propio colegio no

tiene, para poder estacionar bicicletas para toda la cantidad de alumnos.

Sr. Oscar Contreras: Para explicar un poco el contexto, esta iniciativa parte en el2017,
y se arrastra la fecha de este proceso, yo entiendo que los puntos se propusieron

desde SECPLA, y cuando fui a hacer un ejercicio como director, tome las

especificaciones técnicas que entrega el GORE y que indican que no obstante puedan
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existir casos excepcionales, que se requiera re ubicar los puntos ahí señalados, que se

debe trabajar con la unidad técnica, en este caso nosotros tendríamos que hacer el

requerimiento a la unidad técnica.

Concejal Claudio Salinas: ¿nosotros lo podemos hacer?

Sr. Oscar Contreras: Si, correcto.

Concejal Claudio Salinas: Yo había señalado qlos puntos: Errazuríz con Manuel
Rodríguez, para las personas que van a la feria, que reclaman por las bicicletas,

entonces; y el otro por la plazuela de San Martin.

Sr. Oscar Contreras: La plaza San Martin efectivamente no estaba, pero si considera la

de Errazuriz, no precisamente en la feria, la idea de traerlo al concejo es porque nos

pidieron que validáramos Ios puntos dentro del proceso.

Concejal Claudio Salinas: El otro que podría ser en la Plazuela del metro tren, porque
se amplía la línea, quizá los vecinos podrían ir en bicicleta, dejarla ahí y partir en

metro a Santiago, con cámaras y todo.

Concejal Marcelo Alvarez, Sobre el mismo tema, en los trece puntos, me he dado

cuenta de que Viluco y camino a Alto fahuel no fueron contemplados y ahí tenemos

Ciclovías que son relativamente nuevas, excepto la de Alto Jahuel que ya lleva varios

años, y podríamos ver ahí sí se pueden instalar, en caso de que haya una modificación,
porque estamos deiando los sectores rurales de lado y estamos dándole mucho auge a

lo que es el centro ¿ya?, entonces me gustaría que en Viluco, que se hizo una súper
ciclovía hace poco, que llega hasta camino Lonquén y camino Alto fahuel, ahí se usa

harto, ahora viene la temporada y eso que las bicicletas quedan en los fundos y todo,
sería un bonito gesto con las zonas rurales, mostrarles que esta gestión está

preocupada.

Sr. Oscar Contreras: Estaba pensando en el lugar, ¿y cuál podría ser?

Concejal Marcelo Avarez, Esa es tarea de usted. Todo el camino el Arpa, descle la

comisaria de Alto Jahuel y también Viluco, desde Lonquén al cementerio de Maipo.

Sr. oscar Contreras: Yo me voy a acoger, porque yo sabía que me iban a preguntar,
respeto a la apreciación número tres de las bases técnicas, y con eso vamos a hacer un
oficio y lo vamos a mandar al GORE.

Concejal Moisés Áüla: Si bien, yo también tenía una consulta, primero, ¿cuál es el

criterio para definir los lugares? Y en eso el concejal Sánchez y razón tiene cuando
habla de las localidades, y aquí no parecen las localidades, Viluco y Valdivia de Paine,

sectores que también son importantes, no sé si la palabra es adecuada, pero debiese

de haber un cierto equilibrio, en la distribución al menos donde las Ciclovías más se

utiliza, localizar, no sé, dos en el centro y la ciclovía hacerla en zona rural, eso es lo

primero, lo segundo, es un informe de la Dirección de Tránsito, antes de definir los

lugares, donde van a instalar los bicicleteros, que además donde ni siquiera aparece el

diseño dela superficie y el área, entonces para terminar la idea, ver qué espacio ocupa
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y a ese espacio que ocupa, me imagino que puede tocarle quizá a la Dirección de

Tránsito, por un lado dar el informe si es pertinente colocarlos en ese lugar o no. o el

director de Obras, ver si se puede en ese lugar o no, porque si toca iusto arriba de la
vereda hay que pedirle permiso a SERVIU, con todo respeto, es bastante deficiente el

informe que usted nos entrega, porque además como lo decía el conceial Sánchez,

consultar a la ciudanía, por ejemplo Alto Jahuel, porque ver si ese lugar es pertinente,

porque son ellos los que lo van a usar, por eienlplo si fuera del hospital después la

gente diría que los concejales aprobaron mal, si lo avala el comité Técnico, yo creo

que quedamos todos tranquilos, de todas la direcciones pertinentes, yo creo que

ustedes son las cabezas pensantes para crearlo, pero falta la parte de que Obras diga

que si se puede, y que Tránsito diga que si se puede, para que todos nos cuidemos, y
que sea bien instalado, y una pregunta con respecto a Linderos, dice: Teniente Merino

con Hermanos Carera, dice la plaza de Linderos, Teniente Merino con Hermanos

Carrera corresponde frente a la iglesia, entonces, igual definir bien, que lugar es

exactamente, con respecto a Maipo hay un lugar pero aparece otro, no dice cambio, ¿si

ese cambio de va a eiecutar?, porque con los concejales estén abierto a ver otra
disposición de lugares, a parte de la disposición de lugares, me gustaría que cada lugar

estuviera avalado por un comité técnico, para que no hubiera ningún problema, el

mismo alcalde lo ha dicho, que la ciclovía no está recibida, entonces después vamos a

tener bicicleteros que no cumplan con la finalidad, porque creo que si se arman

tengan una buena estructuración técnica y iurídica.

Concejal Marcelo Álvarez: ¿me permite? En el concejo número cien, el Director de

Obras nos dijo que: la ciclovía ya estaba recibida.

Concejal Moisés Avila: ¿ah estaba recibida?.

Sr. Guillermo Ibacache: Estaba recibida, llego una notificación cuando llego el nuevo

SEREMI, notificando que se recepcionaba y se hacia la transferencia a la

municipalidad, falta un detalle, a ver si es que nos aprueban un posible nuevo

equipamiento de Ia vía, es una gestión que hizo directamente el alcalde, justamente

para ver si es que efectivamente esta modalidad MOP, puede arreglar de alguna fornra

la ciclovía.

Concejal Manuel Sánchez: Alcalde, sobre lo mismo, ¿Qué pasa con los deterioros de la

ciclovía, corren por parte del municipio?

Sr. Guillermo Ibacache: No, conce)al, ¿porque razón?, porque independiente de que

existe una figura de traslado, de alguna forma del dominio de esta misma ciclovía,
también la idea era transferir el nuevo ordenamiento, también lo que hace es un

contrato que se llama contrato global, que permite que sea mejor mantenida a través

de una enrpresa , ¿ya?, por ejemplo como vemos en el mismo contexto, la empresa que

tiene un contrato con la autopista del acceso sur, que se le destina una cantidad de

ejes vehiculares, justamente para que ellos mantengan esas zonas, sin que sea calgo

de la municipalidad, en este caso opera de la misma forma, es por esta razón que Ia vía

multipropósito de Viluco, también tiene un contrato global asociado, el cual permite
que la ciclovía se mantenga en el mejor estado posible.
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Conceial Manuel Sánchez: ¿Para los vecinos cuales son los pasos a seguir, ellos hacen la

solicitud acá en Oficina de Partes?

Sr. Guillermo Ibacache: No, los pasos a seguir,'es que hay que esperar el posible

reordenamiento de la vía que permita que exista un contrato gtobal y que cuando este

firmado el contrato global, nosotros vamos a hacer todas las solicitudes, y la empresa

que se haga cargo de ese contrato global va a ver si está dentro de las disposiciones

legales correspondientes, el resto va a tener que ser a través de iniciativa municipal

creo yo.

Conceial Hernán Henrfquez: ¿me permite alcalde?, sobre el mismo tema, ¿Qué pasa en

algunos sectores donde la ciclovía, bueno y todas las modificaciones y todas las

observaciones que se hicieron, porque según se nos informó en su oportunidad, el

informe venia que debía haberse hecho por SECPLA, ¿ah?, para presentarlo al

Gobierno Regional, cuando se hizo la ciclovía, que no ocurra el asunto que estábamos

conversando recién con respecto del estacionamiento de las bicicletas, en aquella

ocasión nosotros mencionamos de que es importante que SECPLA junto con Tránsito
y la Dirección de Obras, que todos los proyectos que salgan del municipio, lo hagan

con la conformidad de estos dos organismos que son parte importante en las vías de

caminos, y especialmente que no ocurra que se hace un informe desde acá y lo tengan

que estar modificando, porque no se trabaja SECPLA iunto con la Dirección de Obras

en esta caso en particular, lo que paso con las obras de la ciclovía, ¿Qué pasa ahora sim

ocurre algún accidente, como ya se recibió, como nos informó el director, que va a

pasar en el supuesto caso de una persona de la tercera edad o algún niño sufra algún

accidente en cualquiera de los sectores, llámese 0'Higgins, camino a Viluco, donde
incluso donde está el fundo de don Francisco hay un desvÍo, que puede ser bastante
peligroso, en el supuesto caso de que venga un ciclista y atraviese de un lado a otro,
del sur al norte, y ahí hay varias casas, que los vehículos, prácticamente cuando se

asoman desde afuera, tiene que ponerse casi a la mitad de la ciclovía, para tener la

visibilidad de los vehículos que vienen por ese sector, ¿Qué pasara, quienes serán los

responsables, en el supuesto caso de que haya un accidente?, ¿hay algo estipulado en

el supuesto caso de que una señora se baje en O'Higgins y tenga que atravesar, más o

menos metro y medio en invierno, para atravesar a la vereda, que puede pasar ahí,

quien será el responsable, entre comillas? También en la vuelta de la calle estación?,

entonces me gustaría que se aclarara, para saber quiénes son realmente los

responsables.

74

Concejal Manuel Sánchez: ¿Qué pasa con el acceso'de los vecinos?

Sr. Guillermo lbacache: Una de las ideas que se perseguía, que fue una de la anterior
gestión, era que junto con el contrato global, había ciertas disposiciones para me.jorar

los acceso, ya que lamen lamentablemente esta ciclovía, que por diseño y una serie de

condiciones de tipo política o como se le quiera llamar, se inserta y la verdad es que es

súper invasiva en un montón de puntos.
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Sr. Guillermo lbacache: don Hernán, no puedo estar más de acuerdo con usted, en el

sentido de la preocupación y generar un conocimiento previo a que pase, en ese

sentido yo voy a hacer las consultas a nuestro Asesor lurídico, para que vea el tema en

específico y ¿Quién tiene que reparar los daños, quien tiene que responder frente a
es o?.

Alcalde Miguel Araya: solamente aclarar que se me olvidó mencionar que del gobierno
anterior, que lo recibiéramos, pero nunca nos dejamos presionar, porque

considerábamos que no estaba cumpliendo con la normas técnicas de lo que se iba a

recibir, por lo tanto yo no recepcione la vía, porque no respondía y hoy día nos

encontramos que unilateralmente nos entregaron una obra que no está cumpliendo
con la norma y las condiciones de seguridad que necesitan los usuarios y eso lo dejo

súper claro acá de que asÍ fue días antes del cambio de mando, todas las semanas

venían grupos de Santiago a hablar conmigo a mi oficina para que recibiera y firmara
un documento y yo diie que no iba a recibir hasta que no cumpliera al menos con lo

mínimo, eso lo dejo como antecedente.

Concejal Claudio Salinas: Alcalde, entonces, ¿Cuál es el estado jurídico de la ciclovía, a

quien le corresponde, a la municipalidad, al gobierno? El certificado que le entregaron
como dice el director, en el que le entregaban la ciclovía, cual es el efecto que tiene

para el municipio, tiene alguna implicancia, es así o no, cual es más allá de que

tengamos diferencias profundas, porque efectivamente nosotros consideramos que no

fue un buen proyecto, que no fue bien ejecutado, pero en este momento tenemos un

tema, ¿de quién es la cíclovía?.

Sr. Guillermo Ibacache: Actualmente la notificación que recibimos por parte del nivel
central fue de SERVIU, ¿ya? en este caso el SEREMI el cual envió la notificación,

actualmente está enrolada por SERVIU y desde nuestro punto de vista los estándares

de SERVIU son bastante distintos a lo que nosotros estamos acostumbrados a recibir
de Vialidad MOP, como por dar un ejemplo es la ciclovía que esta frente al fundo o

casa de don Francisco, que tiene un estándar, un ancho, ¿no sé si se filaron ahí?. Pero

la idea central es trabaiar en que tenga un contrato global para el mejoramiento de

est a ciclovÍa.

Concejal Claudio Salinas: ¿a quién le pertenece?

Sr. Guillermo lbacache: En estos momentos SERVIU, o sea esta enrolado por SERVIU,

pero yo creo que hay que estudiarlo jurÍdicamente en profundidad.

Concejal Manuel Sánchez: Alcalde, para terminar el tema, director usted acaba de decir
que esto no pasa por concejo ni votación?

Sr. Oscar ConEeras: Yo quiero destacar unos puntos que contextualicen lo que ustedes

están viendo, este es un proyecto del GORE para cincuenta comunas de la Región

Metropolitana, en donde nosotros nos presentamos con trece puntos, los cuales

fueron validados el 2017, yo no sé ¿Por qué el SECPLA anterior no lo presento al

concejo, como lo estoy haciendo yo?, para que tomen conocimiento, para validarlos los

traje el concejo y tengan conocimiento de la iniciativa y se pueda generar la liberación
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de estos puntos y que además como SECPLA yo pueda recoger sus inquietudes y los

pueda presentar al GORE y lo que a mí me solicitaron es que valide los trece puntos,

no me preguntaron por diseño, por nada de instancias, y lo que se está haciendo es

ponerlos a ustedes en conocimiento de lo que se está haciendo como dirección.

Concejal Marcelo Avarez, Alcalde, sobre el mismo tema, entonces nosotros no

deberíamos tener un compromiso de mantención, ¿no debería pasar por concejo

cierto?

Sr.0scar Contreras. Por lo que yo recogí hasta el momento, no hay una mantención,

porque lo que se instala, no se ¿si lo han visto? Son estas U invertidas, son cinco.

Concejal Marcelo Alvarez' ¿Qué pasa si se deterioran, en estricto rigor nosotros no lo

vamos a firmar el compromiso de mantención?

Concejal Moisés Aüh: ¿Qué certeza tiene usted, pórque no hace una presentación?

Sr. Oscar Contreras: Nosotros buscamos la información, y nos dicen: validen estos

puntos.

Concejal Moisés Aüla: Usted nos habla de otro director de SECPLA, y disculpe que lo

interrumpa, pero es que me parece que somos municipalidad distinta y somos la

misma munÍcipalidad, tenemos la misma dirección y la gestión es la misma, y en esa

dinámica no hable de otros, si usted tiene que tomar la dirección y encaminarla y aquí

están los profesionales que a usted lo respaldan.

Sr. Oscar Contreras: Concejal, para ser precisos, ustedes tiene conocimiento de esta

iniciativa hoy.

Concejal Marcelo Álvarez ¿es que sabe? Yo igual coincido con el concejal Ávila, en que

usted nos presenta el proyecto, como súper livianamente y siento que yo le hago

consultas a usted y usted no sabe nada, usted mé dice: no sé, no tengo conocimiento,

no quiero que se entienda como prepotencia o mala onda, porque si usted nos

presenta un proyecto y yo le hago consultas, se supone que usted debe venir
capacitado para exponer, porque si yo le estoy preguntando ¿si va a haber un

compromiso de la municipalidad para la mantención?

Alcalde Miguel Araya: No, porque lo están pidiendo y yo simplemente Ie estoy bajando

la información de un programa.

Concejal Marcelo Á,lvarez: Si, pero no es lo que me respondió el, lo que me respondió
el, alcalde, es que no sabía.

Sr. Oscar Contreras: No le respondí eso concejal, le dije que no querÍa precisar sobre

un punto del que no tengo certeza.

Concejal Marcelo Alvarez, Pero usted tiene que tener certeza cuando nos entrega una

presentación, a eso voy.
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Sr.Oscar Contreras: En lo que si tengo certeza concejal, es la información que le
entregue y que son trece puntos.

Concejal Marcelo Alvarez: Es que es importante porque esto podría significar un gasta

para el municipio, ¿sí o no? si están en la vía publica pues.

Sr. Oscar ConEeras: La iniciativa, para tengan conocimiento, existen procesos de

inversión del Cobierno Regional, donde nosotros fuimos favorecidos con trece

puntos, de los cuales uno va a tener un sistema anti vandálico, son las U invertidas y
son cinco, tienen medidas específicas, y esto es una licitación que está haciendo el

Gobierno Regional, por lo que establece en convenio de mandato, no existe

mantención.

Concejal Moisés Avila: Eso lo di.jo usted recién.

Sr, Oscar Contreras: El convenio de mandato, no establece que la mantención sea por
parte del municipio, es la información que yo tengo a Ia vista y puede suceder, lo

desconozco, no tengo la totalidad del proyecto que establezca algún punto de concejo,

no quise aventurarme a decirle esta respuesta concejal, tome la preclusión,

discúlpeme por ser precavido concejal. Pero si usted concejal espera que este director
tenga una actitud tranquila y profesional con usted, sea más coherente con eso, yo

estoy tratando de ser lo más profesional con usted en mi desempeño.

Concejal Marcelo Alvarez: Lo que yo le puedo decir es que se equivocó.

Sr. 0scar Contreras: Y lo asumo.

Concejal Marcelo Alvarez: Igual como yo lo asumo cuando ustedes nos desprestigian a

través de las redes sociales y la pregunta iba, como ahora tenemos la ciclovía, que

nadie quiere hacerse cargo y por ejemplo en el Nuevo Buin, no se han instalado esta

tachas que separan la calzada de la ciclovía ¿cierto?, donde ya han habido accidentes,

los vecinos han tomado la iniciativa de poner piedras, para separar la calzada de la
ciclovía y eso no corresponde.

Concejal Claudio Salinas: En el punto frente a la iglesia, donde hay un lomo de toro, los

vehículos pasan sobre la ciclovía y sobretodo los buses y casi han atropellado a las

personas.

Concejal Marcelo Alvarez: A lo que yo voy entonces, porque como nadie se hace cargo,

pero es eso lo que quiero evitar y quiero que me entiendan, ustedes dicen que el

SERVÍU, que la municipalidad no la ha recepcionado, no, es que no hay compromiso,
entonces yo no le puedo responder eso al vecino en la calle, sobre todo al vecino que
se accidento, no le puedo decir: ¿sabe qué? no nos podemos hacer cargo, porque aquí
hay una falla, porque nos dimos cuenta y no preguntamos.

Sr. Oscar ConEeras: Yo estoy de acuerdo con usted, y lo que preciso el director de
Obras, yo creo que hay un punto, donde dice que hay que buscar, acuérdese que a

nosotros nos responsabilizan los parámetros normativos, entonces ahora estamos en
un concejo en donde hay que tratar de cuidar nuestras acciones y antes de

1,7



,8,JM'v BUIN

pronunciarme déjeme preguntarle a jurídica si es que corresponde, a lo mejor la

velocidades no son como usted quisiera para responderle y lo entiendo también
porque a ustedes constantemente los emplazan los vecinos de la comuna, entonces,
por e.jemplo con las tachas del Nuevo Buin, nosotros tenemos conocimiento de esa

situación también, entonces antes de decir algo al boleo y a lo mejor me va a tratar de

que no "entiendo nada", voy a tratar de buscar los antecedentes para darle una

respuesta conforme. Lo del Nuevo Buin hay que averiguar qué pasa con eso.

Concejal Moisés Áüla: ¿sabe director? Que en el caso que usted coloca, al director cle

Obras se le hizo la consulta extemporánea, de lo que hay ahÍ y para asesorar al alcalde
y eso todos lo entendemos, pero usted se presenta en un concejo en donde viene a

presentar una propuesta o a informar una propuesta y como que esta [a mitad de esa

información y yo respaldo en ese sentido al concejal, se siente que no está toda la

información y para no utilizar el mismo lenguajg que a usted Ie pareció mal, y usted

emplazo al concejal y lo que no es debido porque usted está para entregar la
información y no para discutir con el concejal, porque uno va haciendo las consultas y

usted nos habla de las características técnicas y se agradece pero esas característica
técnicas de la U, del hormigón, pero no están aquí, salvo las fotos en colores, porque
ahí queda más claro y con eso uno visualiza el lugar, pero no dice nada más, insisto y
reconozco que se agradece que lo haya presentado y todo, pero espero que de ahora a

futuro que usted se apoye, pero se entiende que usted viene asumiendo que asumió la

dirección hace poco, pero a veces hay unos cinco o seis profesionales ahí dando

respuesta y hoy día no hay ninguno, y que a lo mejor tienen más conocimiento,

entonces obviamente a cualquiera de los que estamos aquí presentes se nos van a

ocurrir preguntas en este tema, como el tema del espacio, de ¿Por qué en alguna local

si y en otra no? y eso es habitual hacer preguntas, y se lo digo a modo personal, falta

información y aunque usted me dice que no estaba en el minuto cuando se presentó

esto, quizá había algún profesional en SECPLA al final del 20t7 y que debió de haberlo
acompañado aquí, es como cuando tenemos reunión es de presupuesto, ¿Quién sabe

de presupuesto?, y a él le preguntamos, y ha pasado hartas veces, usted no maneja la

información.

Sr. Oscar contreras: Concejal, puedo estar de acuerdo en varios puntos, no sé si noto en

esta instancia, que lo que hice fue obviar la información, para no precisar algo.

Concejal Moisés Aüla: Perdone, es que no quiero discutir con usted, pero usted no me

puede decir: los antecedentes que tengo a la vista y mostrarme unas fotos, usted tiene
que tener el proyecto, tener la información técnica que se mandó al GORE.

Alcalde Miguel Araya: Es un proyecto del Gobierno Regional, eso le estoy diciendo., es

una yapa que se le entrego a cincuenta comunas de la Región Metropolitana y somos

una de ellas. Y no podemos decir que es un proyecto que no nos gusta, simplemente
esa es la información y quisimos transparentarla ante ustedes, porque simplemente
yo podría haber firmado el documento y nadie se entera y hubiesen visto cuando se

estén instalando los bicicleteros y estamos siendo transparentes con un proyecto del

GORE. Pasamos al Acuerdo para aprobar Modificación convenio de Implementación,
del Programa recuperación de Barrios "Quiero Mi Barrio".
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Sr. Oscar Contreras: Les fue entregada la información, el convenio para modificar la

fase número tres del programa "Quiero Mi Barrio". Entre la Secretaria Ministerial y la
municipalidad:

Itcsunrcn Modificación (lonvcnio tlc I nr plcmcntaciírn.

l-a \{otlitlt¿cirin ( r¡¡rr enio rlc Irnplcntcntación cstah¡ccc lo sigrricnte:

l'ura lograr los objclirrrs clcl l'rogranra sc crilrtc¡nl)la la inrplenrcntacirin tlcl l'liul ( iestirilr
Soeriirl r l)lan (icstirin rlc Obras. c¡¡-r'o lini¡nciartticrtto scrá a trtvcis dcl \linisteri,, Jc
\riricrttlir ¡ [rlranisnto () p()r nrtdi(] dc los Scnieios dc Viricnda ) [ irl.rtniz¡tei,,rr

pu,litndo concLr¡rir c{)n apottrs t,,liciort¡les dtl (irrbicrno llcgional, murticipi{): u ()1r'r,\

senicios pirhlicos. pcrs()Dns naluralcs r cnlitli¡rles priritdas. crtmrt rtrgllttizruirirt.
cr¡n¡unitari¿s. socicdatles. clc.

lntirrm¡ todas l¿rs nr¡.idilierc ioncs t¡uc ha suliii|r cl ci¡nrcnio dc inrplementitciiin. rlc.tl,: .1

l5 tlt' l)icicnrbrc dc l0l5 (('onvr,'nio lnrplcnrcntaeitin l:irsc l). hitsta l7 tlc l)ieicnll,r. .l.
l1)I7(llhdiljca ( r'¡nvcnio lnrplcnrcntmirin l:lse ll).

Solitit¡ ll sr¡\titt¡e¡ún tlcl et¡u,,lro dcscriptixr tlc lasc ll c ilteorp,rra lir l"rst lll rltl
l'rogrirma, dcnonli¡l¡d¿r "Evaluación 1' cierre dcl I'rogram:r". cn l¡ cuitl se Ilrl¡tliz¡r¡
ohras ljsicus. sc cral[r¡r cl rcstrlla¡.lo de Il intc¡rcrtuitin ¡ sc ltrittrla con rcci¡ir,s tir:] l.r

¡rrrxcccit\n dc lir recu¡rcnrcit'rl Jel h¿rrir¡. tliir¡dolc su:lcr¡ I ithili,.lurl r saguir)ti(nt().1.51)irt.
rle la iirr¿li¿aei,in (icl I)r()ur¿r¡nil. uotr la elaht¡r¿eiriu rlc urta ,'\gcnda lrttlttr:t.

Concejal Moisés Aüla: Hay una duda, dice la modlficación del convenio y las clausulas,

pero no está el convenio original, para saber ¿Qué se modificó?, esa es mi primer duda,

como voy a saber qué es lo que se modifica.

Sr. Oscar ConEeras: concejal, el convenio indica lo que se está modificando en la fase

número tres:
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llontunicir fiulciorrcs
[]rh¡nisntr¡.

I lirrn¡a lu yigcneia tlcl pre\unlc c0n\cni(}: h¿sta el diil 1 I de ntitt:¡o tle l()lt)

Intliclr limc ior¡ts ticl \lLirticipirr

( o¡rrulricl¡ lir¡reirrncs ile la ( orrtrlpnrte \lLrnicipal.

lltlirrnx cr¡nstitrrcirin del l:quipo ile Ilarrir'r; Un prl)lcsi{)n¿l ilcl ;irca social. Lt» ptrrle:iottrl
del ¿irea urhana ¡ un .1er prof.:sional del árc¡ t¡ue sr tstintc e()ll\(rtientú. lhra la ticetreirrti
dc lrase lll. se ¡rodri rilr er»ltinuidail lnhoral a los inlcgrantes dcl l:.quipo dc IJi¡rrirr rltre
harrur inrplenrcnl¿rd() corrcct¿nlentt la l:rtsc ll. Iitl easrt clc requcrir cltl]hi(]\ l():
pi'olcsirrrrllcs dcbcni¡r solletersü a ri¡) procuro de seleccir'rti 1to clalLtación. lit i¡ttu se

lc¡rlizarii po¡ L¡na r:onrisitin intcgrldit por el lllunie ipio ¡ la Sl:l{l:lt''ll (éslit ítlliltr¡ ttrlirl¡tl
ponthi a disposieirin r¡r)a pi¡uta dc cvitluaci(in ).

lndici¡ Iiulcioncs ilcl I:L¡tti¡ro ile llirrio

de [rs coortlinarlotss Ic'nilr¡rillr:s dc Slrl{lr\11 dc Viric¡r,'lrr r

lnlirrrnr ¡rrodLrctos c inlirrrncs ¡ dr'sarrollar por el ci¡uipo tle l]arrio en l"asc ll r I lsc lll r

plazos iie ,"'ircue itin.
Iln lrase lll sc consitlcrtn krs sigtrientcs protluctos e inlirrnrcs: ( rrlnogranta y l'rcstt¡.rrrrsio.

Llncr¡ost¿¡ y (irrrpos lrocales (lo tlesarroll¡ SI:ltl:Mt a trar'ós dc eotrsultora). Actualiz¿rc iirrr

tlc I'lan N4aestro ¡' r\gcnrJa IrLrtLr'¿. Ilistoria dc l]arrio (libro ) r'itlco)- llitt¡ de ( lcrrc ilcl
Itlograrna e Inlirrnre ltinal tlel l)r'ugrarrtit.

Sr. Oscar ConEeras: La informa cion que ustedes tiene ahí es lo que se quiere aprobar, para

poder realizar esta extension de fase de dos a fase tres, esa es la información en particular que

se q uiere a probar.

Concejal Moises Avila: Dice. Reeplacese la clausula decima por la siguiente, entonces si no esta

¿Cómo sabemos lo que quiere reemplazar, eso que se reemplaza es una propuesta (iel

municipio?.

Sr. Oscar Conferas: No.

Concejal Moises Avila: Tengo dudas con respecto a una fecha, en la pagina 14, se supone que el

informe se va a aprobar ahora, dice: hasta el 30 de septiembre de 2018, ¿no tiene importancia,
aunque se apruebe hoy?.

Sr.0scar Contreras: No, el plan de trabajo ya fue enviado.

Concejal Moises Aüla: por ejemplo en la pagina 16, en el punto 4, dice que tiene fecha hasta el
11 de febrero del 2019, y habla que se tiene que hacer un libro y un video.

Sr. Oscar conteras: Eso lo estamos ejecutando, estamos en el ultimo periodo, porque estamos
adelantados con ese proceso.

Concejal Moises Avila: La duda que tengo, es que el ITO del cierre, en el punto cinco, habla
hasta el 28 de febrero como fecha tope, despues en la pagina siguiente,la 17, en la elaboracion
del informe final de la fase tres, requiere un registro audiovisual del ITO de cierre y este tier¡e
como fecha tope 11 de febrero. Porque si tiene fecha 11 de febrero y el IT0 se hace clespues
del 11, entonces no me cuadra.
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Concejal Moises Aüla: Con repesto a los profesionales ¿son nuevos profesionales?

Sr. Oscar Conüeras:Son tres, son dos sociales y uno asociado.

Concejal Patricio Silva: Director buenas tardes, en la pagina veinte dice: que la municipalidad
no podra hacer gastos realizados por convenio, como aquí esta la proyección a marzo del

próximo año, me entra Ia duda, de que hay proyectos en ejecucion, que estan pendientes o en

vias de realizarce, como el caso de la Plaza Victor'ara, quien se ad.judico hace un par de

semanas, pero el tema de las veredas esta super atrasado, es un proyecto de mas de

cuatrrocientos millones y lo veo diñcil que se pueda ejecutar de aquí a marzo, creo que es

importante aclarar ese proyecto y lo otro es que solicito una copia del oñcio que este concejo

pidio por el remanente.

Sr.Oscar Conteras: Si los vecinos quieren algun bien de ese proyecto lo podrian pedir por

oficio.

Cncejal Patricio Silva: Y me gustaria saber ¿Qué va a pasar con los bienes de este programa?

Sr.Oscar Conreras: Pueden pasar al municipio o el mismo "Qiuero mi barrio" lo puede

solicitar.

Concejal Paricio Silva: Quiero que me aclare eso, porque yo ni manejo esa información

Alcalde Miguel Araya: tomamos votación:

Concejal Hernan Henriquez: APRUEBA

Concejal Manuel Sanchez: APRUEBA

Concejal pau'icio Silva: APRUEBA, con las observaciones y si nos pude hacer llega el oficio,
y los montos, si nos puede informar los montos de Ia devolucion.
Concejal Caludio Salinas: APRUEBA

Concejal Moises Avila: APRUEBA y

Concejal marcelo Alvarez: APRUEB{ con las observaciones.

Alcalde Miguel Araya: Antes de pasar a la hora de incidentes, quiero comentarles a los señores

concejales, que tenemos un funcionario que fue atacado en la rivera del rio, es el inspector,

esta bastante bien de salud, si todo anda bien el estara afuera unos seis meses de Ia

municipalidad, para su concocimiento.

HORA DE INCIDENTES

Concejal Moises Avila: Le envie una carta a la Comunidad del Molino, sobre un comodato del

terreno ubicado en calle El Molino, frente a la casa N'47, para a futuro construir una sede

comunitaria y asi poder contar con un espacio para desarrollar actividades en directo
beneficio de nuestros vecinos. EI otro tema alcalde, solicito informacion respecto al proyecto

de Rivera Sur, PMU, con fecha de inicio febrero 2018, y fecha de termino 19 de mayo 2018,
porque a la luz de los vecinos parece que el proyecto no avanza, porque no hay naclie

trabajando, a veces van otras no van, entonces, han pasado cinco meses desde que debio

haberse terminado, primero los vecinos que estan viendo no tiene la información clara de lo

que contempla, porque hoy dia lo que hay al parecer es un pavimento que ahora le echaron

21,

BUIN

Sr. Oscar Contreras: El ITO no es necesario que aparezca en el documental.

Alcalde Miguel Araya: Lo estan preparando.



VEYTDv Y BUIN

pintura y una reja perimetral y actualmente hay aros de basquetbol que no estan solclados,

entonces ellos se preguntan si ¿se termina o no se termina? Entonces ellos quieren saber la

informacion necesaria de lo que contempla el proyecto.

Sr. Oscar Conferas: Efectivamebnte el proyecto contempla las obras previas, letrero de

instalacion de faenas, cierre perimetral, despues viene despe.je de terreno, sistenta de

iluminacion, u n idades:dos, ja rdines...

Concejal Moises Aüla: En la foto inicial que esta en el pendon, aparecia un poste en medio de

la cancha y mi pregunta es, ¿actualmente cumple con la normativa?

Sr. Oscar Cont'eras: Para enternder, los cuarenta y siete millones, establacio el despeje de

terreno, movimiento de tierra, retiro de escombros, aros de basquetbol, multicancha,
estabilizado de hormigon, etc.

Concejal Moises Avila: ¿nos podria dar una copia de eso a mi y a los colegas? Y para poder
llevarles a los diregentes, para que vean lo que se esta haciendo.

Sr. Guillermo lbacache: Para continuar lo que dice nuestro director, la empresa adjudicada se

bajo, era una empresa que partio realtivamente bien, pero llego un momento en que la

empresa quedo sin caja para seguir funcionando, tratamos reiteradas veces de comunicarnos
con el representante legal, esa empresa dejo votada cuatro meses la obra, pudimos tener
contacto con Ia empresa afortunadamente, y la empresa retomo las funciones y tenentos a

nuestro favor, y se les dio un plazo para terminar la obra, pero en este momento no recuerclo
cuanto era, pero lo van a terminar.

Concejal PaEicio Silva: Director, ¿esta empresa nos tiene demandados? Por el nombre que

menctot)o

Sr. Guillermo lbacache: No lo se concejal

Concejal Molses Aüla: ¿ha hecho oras obras con nosotros?

Sr. Guillermo lbacahce: Si, nosotros estamos constantemente yendo hacia alla, y ha habido
avances,

Conceial Patricio Silrra: ¿sabe porque lo creo? Porque seria dificil entablar una conversación
cuando la empresa toma una acción judicial, yo creo que hay que ver eso primero.

Sr, Guillermo lbacache: Estoy de acuerdo con usted concejal.

Alcalde Miguel Araya: Me extraña conceial que a mi no se me haya notificado ninguna
demanda, y que usted tenga conocimiento de que la empresa nos tenga demandados, de

verdad quedo sorprendido.

Conceial Patricio Silva: Alcalde, le voy a enseñar esto: en la Pagina del poder Judicial usted

digita el RUT de la municipalidad, y se lee el estado drario de un juicio, no es una información
previligiada.
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Sr. Juan Astudillo: en la nomina que tenemos de las'causas, no me aperece la empresa que

usted menciona.

Concejal Moises Aüla: Se agradece director lo quen usten nos planteaba, pero seria bueno qtte

el proyecto fuera terminado.

Concejal Hernán Henlquez: Alcalde, ingreso hoy día en la mañana, de la señora Ana Caro y

iunto a siete juntas de vecinos de Linderos una solicitud donde le estan pidiendo el apoyo para

hacer actividades durante los meses de noviembre diciembre ralacionado con las fiestas

navideñas, me pidio que le hiciera entrega a usted y el entrego a cada uno de los colegas.

Tambien la junta de vecinos Renacer de la Rivera Sur, la señora Consuelo González ingreso

una solicitud, por una situacion en una reunion del mes de junio, en la villa, y donde usted

adquirio algunos compromisos.

Alcalde Miguel Araya: Solamente aclararle don Hernán que la semana pasada, la Asistente

social, nosotros estamos dispuestos ayudar, pero si tienen que tener respeto, yo no voy a

tolerar faltas de respeto de los vecinos, cuando vamos a colaborar, y si nosotros enviamos una

asistente social es para evaluar los casos sociales que ;rmeriten lo que ellos solicitan, y en pago

de la basura nosotros vamos a hacer una evaluación de los casos que correspondan a adultos

mayores, Ficha de registro Social con el 40o/o mas vulnerable, y en los casos que tienen

camiones y buena situacion económica, y se les dijo que no iban no van a entrar, entonces se

molestaron e insultaron a la asistente social. Yo no voy a tolerar que mis funcionarios nadie

los pase a llevar y faltarles el respeto.

Concejal Hernán Henríquez: ¿me permite? Yo cumplo alcalde con entregarle la información
que me entregó la presidenta, y lo unico seria que usted contestara esta carta, porque yo le
pedi en una reunión donde habian como ochenta personas que Io hiciera por escrito y aqLrí

esta la carta. Y para terminar alcalde, recibi una carta de un ciudadano que esta presente aqui

don Ariel Gomez Muñoz, ¿no se si le llegaria a usted?

Alcalde Miguel Araya: No me ha llegado la carta a mi, ¿Cuándo fue el ingreso?

Concelal Hernán Henrlquez: El 19 de octubre, yo solo le pido que lo haga extensivo en este

concejo.

Concejal Marcelo Alvarez: Alcalde, sobre el tema de la temporada de riego en el casco

historico, que empezo el 15 de octubre y termina el 15 de abril y me comunica la agrupación
que no se las ha dado el agua porque DIMAAO instaló una compuerta y justo no esta DIMAAO

aquÍ, necesitan que el agua empiece a subir, la idea es cuidar la maquina, tambien por el tenra

del riego de los árboles, ustedes saben que estan apolillados y es iustamente porque no tienen
agua, los riegos de los predios también y nosottos conocemos los puntos criticos cuando
empieza el riego, para empezar a trabajar antes de que eso pase.

Concejal Hernán Henrfquez: Sobre lo mismo, me gustaria saber ¿si fueron a visitar cuando se
hizo la rotura del cambio de la red de alcantarillado en Pérez con Balmaceda? sector norte al
sur, porque sino se limpian va a ser imposible lo que señala el colega, de que cuando se de el
agua circule como corresponde, seria imoportante ver los pasa calles y no ocurran las
inundaciones.
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Conceial Marcelo Alvarez: Director de SECPLA, la ultinla reunión con Ios regantes la tuvimos

en el CCB, con la encargada de la DGA, sino me equivoco, pero ahí se descontinuo y no se

coordinó la fecha para la nueva reunión.

Conceial Molses Avila: Con respecto al agua de los botes que dice don Hernán, en la librería
catolica hay una bajada de agua que esta como arriba de la vereda, para ver si se puede

corregir.

Conceial Marcelo Alvarez: Mi segundo punto es: quería solicitarle nuevamente a los concejales

que nos representan en el Concejo de Seguridad, y si nos representan que lo hagan conro

corresponde, y la gente pregunta ¿Qué hacen ustedes por seguridad? Y yo respondo que

tenemos dos concejales en el Concejo de Seguridad, lo que pasa es que muchos vecinos nre

han dicho que carabineros no esta tomando denuncias sobre ruidos molestos y tenencia

irresponsable de mascotas, y Ies dicen que vayan a la muncipalidad, y como no soy experto en

estos temas, queria que le preguntaran a carabineros el procedimiento, porque si uno lee la

ley de tenencia responsable de mascotas, dice rahí que carabineros debe tomar el

procedimiento, Ia PDI tiene un número especial y yo hice el ejercicio, pero me respondieron
que llamara a Buin y despues envie un correo, y me pidieron disculpas porque no me podian

tomar la denuncia, mientras el perro se moría de hambre en la casa del vecino y me gustaria
que tomaran el árticulo y con eso le dijeran a carabineros que son ellos los que tiene que

tomar la denuncia.

Concejal PaEicio Silva: Quiero pedirle que vean el tema del alumbrado público en calle Freire

y en la Avenida Manuel Plaza y lo otro en el mismo s€ctor si se puede hacer una limpieza en

calle Freire, donde esta la plaza Pequitos en Acción, si a futuro se puede instalar una cámara

ahí. Y lo otro, si es posible nos puedan informar de lc,s juicios pendientes, o los juicios que se

han perdido en la Corte, ¿es posible?

Alcalde Miguel Araya: Si.

Concejal Moisés Avila: Pero con respecto a la empresa que hablabamos, Ia empresa entrego

factura al Factory y el Factory nos tiene demandados a nosotros.

Concejal Marcelo Avarez: Con respecto a eso mismo, ¿nos va a dar copia a todos los

concejales?

Alcalde Miguel Araya: Dele copia a todos los concejales.

Concejal Manuel Sánchez: Dos puntos: quiero extender mis felicitaciones a la 3'Compañía de

valdivia de Paine, los que hoy están cumpliendo 61 años de servicios a la comunidad, y el otro
punto alcalde, el sabado ocurrió un asalto en la plaza de Maipo, y hoy en la madrugada
entraron a robar a una casa cercana a la plaza, dicho esto, es que he solicitado en varios
concejos, es Ia cámara que esta ubicada en la plaz4 y que nunca ha funcionado ¿en que

estamos trabajando para solucionar este problema, porque los vecinos se acercan a uno pJra
adquirir las imágenes pero las imágenes no estan.

Concejal Marcelo Avarez : Los vecinos pedian una central de cámaras para Maipo, y ahí se

arreglaría el problema.

Conceial Manuel Sánchez: Y lo otro era instalar una caseta de Buin Seguro en la plaza
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Conceial Claudio Salinas: Alcalde, varios vecinos me han consultado sobre las subvenciones.

Alcalde Miguel Araya: Se modifico el original

Se Cierra la sesión.
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